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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

Acción Informativa Mx 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

20/06/2023  

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031423001916 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/23/01805 

f. 
Información 
solicitada: 

“Con el debido respeto y anteponiendo un cordial saludo me dijero a 
ustedes con el siguiente objetivo Conocer cuando iniciará el proceso 
para integrar los consejos distritales electorales que funcionarán 
durante el proceso electoral federal ordinario 2023 2024. Asimismo, 
conocer la percepción mensual que se le otorgó a los consejeros 
distritales en el proceso electoral 2020 2021, y el monto que se tiene 
contemplado dar para el próximo proceso electoral 2023 2024. Sin mas 
por el momento, le agradezco la información que me proporcionen.” 
(Sic) 
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

21/06/2023 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
Dirección del Secretariado (DS) 
 

h. 
Motivo de la 
ampliación:  

El área DEA solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 21/06/2023 

Fecha para entregar 
información pública: 

03/07/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

28/06/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

16 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

03/07/2023 

Días solicitados: 10 días 
 

i. Justificación 

El área DEA solicitó la ampliación, toda vez que se encuentra realizando 
gestiones para verificar la información que se pondrá a disposición, por 
lo que se pide contar con un plazo adicional para estar en posibilidades 
de otorgar respuesta. 
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INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

El área DEA deberá emitir respuesta a más tardar el 14 de julio de 2023. 


